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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICÍA Y 

SEGURIDAD CIUDADANA, REFERENTE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE 
LA POLICÍA NACIONAL. 

 
(Expediente No.01743-2014-PLO-SE) 

 
 Esta iniciativa legislativa fue presentada por el senador Carlos Antonio 

Castillo Almonte. Tomada en consideración en fecha 05/03/2014 y enviada a 
Comisión para su estudio y ponderación, en fecha 05/09/2013. 
 
 El objeto del presente proyecto de ley consiste, en establecer y regular la 
organización, funcionamiento y principios fundamentales de actuación de la Policía 
Nacional, los derechos, deberes, el estatuto de carrera, de la seguridad social y el 
régimen disciplinario de sus miembros. 
 
 Tomando en cuenta, que la Constitución de la República obliga a todas las 
instituciones del Estado, incluyendo a la Policía Nacional, a una adecuación de sus  
leyes orgánicas, como forma de garantizar la estructuración y consolidación de un 
Estado moderno, organizado sobre la base de un sistema jurídico que garantice el 
establecimiento de un Estado de derecho. 
 
 Dada la función y misión de la Policía Nacional, la sociedad dominicana 
demanda de un cuerpo policial eficiente, profesional y confiable, cuyas acciones se 
enmarquen dentro del más estricto respeto a la Constitución, a la ley y a los 
Convenios Internacionales que defina un régimen de carrera policial en el que se 
establezcan las condiciones para una adecuada promoción social de los miembros 
de la Policía Nacional, fomentando su desarrollo profesional y personal. 
 

 La Comisión, estudió minuciosamente artículo por artículo, el contenido de 
esta iniciativa y tomando en consideración lo antes expuesto, HA RESUELTO 
rendir informe favorable de la presente iniciativa legislativa, sugiriendo la siguiente 
modificación: 
 

 Sustituir el texto completo de las disposiciones finales del Proyecto 

de Ley, para en lo adelante sea leído como se indica a continuación: 

 
“…DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera. Derogaciones. Esta ley deroga: 
 

1) La Ley No.5230, de fecha 9 de octubre de 1959, sobre Sanciones a las 
Faltas Disciplinarias Cometidas por los Miembros de la Policía Nacional. 

 
2) La Ley 96-04, de fecha 5 de febrero del año 2004, Ley Institucional de la 

Policía Nacional. 
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3) Los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley No.133-11, de fecha 9 de junio 
del 2011, Ley Orgánica del Ministerio Público. 

 
Segunda. Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su 
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República 
y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República Dominicana.” 
 
 El texto de la propuesta de ley objeto de este informe que no ha sido 
modificado o sustituido, se mantiene tal y como fue presentado. 
 

En tal sentido, se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este 
informe en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 
aprobación. 
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